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ISRAEL

[Original: inglés]

[23 de enero de 1986]

El Gobierno de Israel considera que a pesar de los resultados positivos y
de la contribución hecha a la labor de la Comisión de Derechos Humanos, la
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías no
ha podido, en los últimos años, cumplir con su mandato tal como se le define,
entre otras cosas, en los párrafos 6, 7, 11 y 13 del preámbulo y los párrafos 2
y 4 de la parte dispositiva de la resolución 1985/28, y en muchos aspectos ha
dejado de funcionar como un órgano independiente y apolítico, distinto de su
"órgano matriz", la Comisión de Derechos Humanos, cuyos miembros son represen-
tantes de gobiernos. En efecto, en gran parte la Subcomisión duplica la labor
de las resoluciones de la Comisión de Derechos Humanos así como sus criterios
políticos, sus divisiones e inhibiciones.

Por consiguiente, el Gobierno de Israel propone que se adopten todas las
medidas posibles para garantizar el carácter absolutamente independiente, apolí-
tico y experto de la Subcomisión, para lo cual se deberá:

1. Comprobar las calificaciones, los conocimientos y la independencia de
los candidatos a la Subcomisión antes de las elecciones ;

2. Prohibir la candidatura de funcionarios gubernamentales y de candidatos
que representan a sus países en otros órganos políticos o semipolíticos de las
Naciones Unidas y especialmente en la Comisión de Derechos Humanos ;

3. Adoptar el procedimiento de votación secreta, si un miembro así lo
solicita;

4. Limitar la participación en la Subcomisión a un solo mandato;

5. Disponer que se elija la mitad de los miembros cada dos años con miras
a garantizar la continuidad del trabajo, como se practica en el Comité para la
Eliminación de la Discriminación Racial.

El Gobierno de Israel estima que la adopción de las medidas antes mencionadas
ayudará a la Subcomisión a superar sus actuales dificultades y a cumplir sus
graves obligaciones dentro del espíritu de su mandato.
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PAÍSES BAJOS

[Original: inglés]

[14 de enero de 1986]

El Gobierno de los Países Bajos apoya la recomendación de la Subcomisión de
Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías de que se elija a los
miembros expertos de la Subcomisión por un período de cuatro años, y que la mitad
de los miembros sean elegidos cada dos años. En opinión de los Países Bajos ese
procedimiento de elección permite una mayor continuidad en la labor de la
Subcomisión.


